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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 62-A del Código 

Tributario, la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), emitió 

el 24 de septiembre del presente año, la “Guía de Orientación 

General para Facilitar el Reconocimiento de Países, Estados o 

Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y el Tratamiento 

Tributario que les Aplica (DG-02/2020)”, en adelante Guía de 

Orientación o Guía de Paraísos Fiscales. 

Esta Guía de Orientación, facilita a los contribuyentes sobre el 

reconocimiento de Países, Estados o Territorios con Regímenes 

Fiscales Preferentes, con los cuales efectúen operaciones 

comerciales. El tratamiento tributario de la citada Guía, es aplicable 

para el ejercicio fiscal 2021 y sustituye la Guía N° 01/2019 emitida 

en septiembre 2019. 

Al revisar la nueva Guía, podemos concluir que la misma no 

presenta cambios significativos en función de la Guía emitida para el 

ejercicio 2020. Es por ello que resaltamos que la lista de países, 

estados o territorios de baja tributación, así como los países, 

estados o territorios de nula tributación se mantienen sin cambios; 

al igual que el detalle de tipo de sociedades que se encuentran 

amparados por Ley o Disposición Administrativa a un régimen fiscal 

preferente de baja o nula tributación; tales como: Compañía 

Holding, Sociedad Principal, Empresas Auxiliares o Mixtas, Empresas 

de Servicios, Sucursales de Finanzas o Poder Financiero, Sociedad 

Gestora de Patrimonio Familiar, Sede de Empresas Multinacionales 

(SEM), Fideicomiso Internacional, Trust, Compañías de 

Responsabilidad Limitada (LLC), Empresas de Arrendamiento 

Financiero Internacional (Leasing), Corporaciones Internacionales de 

Negocios (IBC), entre otras.  

Resaltamos la importancia para los contribuyentes, en revisar las 

transacciones a celebrar durante cada ejercicio y validar previamente 

si el sujeto independiente o relacionado se encuentre o no, 

caracterizado por los parámetros detallados en la Guía, a efecto de 

aplicar la tarifa de retención correspondiente, la cual podría 

incrementarse del 5% o 20%, según sea el caso, al 25%. Así como 

tomar en consideración dichas transacciones como sujetas de análisis 

de Precios de Transferencia según lo regulado en el artículo 199-D de 

nuestro Código Tributario.
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